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Aproximación Visual 



Yucatán, territorio estratégico de importancia 
biocultural 

•  EXPORTADOR DE ENERGÍA A 
NIVEL PENINSULAR  

•  DEPENDE DEL ABASTO DE 
COMBUSTIBLES FÓSILES 
(GASOLINA Y GAS NATURAL) 

•  TERRITORIO CON RECURSOS 
NATURALES DE ALTO 
APROVECHAMIENTO 
ENERGÉTICO (SOL, VIENTO) 

•  RECURSOS NATURALES DE 
IMPORTANCIA LOCAL, 
REGIONAL, MUNDIAL (SELVAS, 
ANILLO DE CENOTES, AVES 
MIGRATORIAS); CULTURALES 

TERRITORIO MAYA: 
•  (Tierras, territorio y recursos 

naturales, relación especial) 
•  Comunidades indígenas, con 

derechos individuales y 
colectivos, reconocidos a nivel 
Nacional e Internacional.  



Fuente: Elaboración propia, en base al análisis de procesos sociales y de las resoluciones de los instrumentos 
de evaluación pública, disponibles en SENER, CFE, SEMARNAT, CENACE, PETE, 2008-A la fecha. 
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Generación en Yucatán  
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para 
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17 mil Has 
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Fuente: Elaboración Propia, análisis de datos de Comisión Reguladora de Energía, Permisos de Electricidad 
http://organodegobierno.cre.gob.mx/permisose.aspx 

Permisos CRE para Parques Eólicos en Yucatán: 



Fuente: Elaboración Propia, análisis de datos de Comisión Reguladora de Energía, Permisos de Electricidad 
http://organodegobierno.cre.gob.mx/permisose.aspx 

Permisos CRE para Parques Solares en Yucatán: 



Cortesía : Karen Gómez, Carlos Sosa y Rodrigo Patiño 

Ubicación de algunos Parques Eólicos y Fotovoltaicos, planeados 
en Territorio Yucateco.  

Disponible en: https://mayaenergia.wordpress.com/  



ALGUNOS EJEMPLOS: 

Parque solar Ticul I y II 
Municipios: Ticul, Sacalúm 
y Muna 
1 228 000 paneles --- 
- Superficie: 738 has 
-Deforestación de más de 600has 
-Actividades económicas 
tradiciones 
-Menos de 100m de la casa 
habitación 

72 aerogeneradores 
Superficie: 3,222 has 

Parque eólico Sinanché I y II 
Municipios: Sinanché, Telchac 

Pueblo, Yobaín 

Fuente:  MIA.  Disponible en: 
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/yuc/
estudios/2016/31YU2016E0013.pdf,  
https://mayaenergia.wordpress.com/proyectos/ticul-a/ 



Dimensiones de infraestructura típica a instalar 

Pirámide Chichen Itzá 
Aerogenerador 
 (350 Ton peso) 

Fuente: MIAS y Resolutivos parques eólicos (Sinanché/Tizimín) 

1 Cimentación para 
un aerogenerador>1,500 
toneladas de concreto  

Ficha técnica Gamesa 2,1, gamesacorp.com  

Fuente: Prontubeam 

Se desconoce el impacto 
acumulativo que tendrá 
toda esa infraestructura 
(>350 Aerogeneradores)  al suelo 

kárstico, y 
sistema hidrológico  
Se hace un llamado a 

prevalezca el  Principio 
Precautorio 



FALTAS SISTEMÁTICAS: 

1.   La	  evaluación	  sesgada	  e	  insuficiente	  de	  los	  impactos	  socioambientales,	  divididos	  ar)ficialmente	  en	  
dos	   procesos	   de	   evaluación	   (MIAs	   y	   EVIS),	   que	   no	   permite	   la	   correlación	   de	   las	   afectaciones	  
ambientales	  en	  la	  base	  sociocultural	  y	  en	  el	  grado	  de	  vulnerabilidad	  de	  las	  comunidades	  locales.	  

2.   Las	   limitaciones	   de	   los	   instrumentos	   de	   valoración	   ambiental	   y	   del	   proceso	   de	   Evaluación	   de	  
Impacto	   Ambiental,	   carentes	   de	   metodologías	   sistemáDcas	   y	   certeza	   cienFfica	   que	   permitan,	  
iden0ficar,	   evaluar,	   correlacionar	   y	   proponer	  medidas	   de	  mi0gación	   efec0vas	   sobre	   los	   impactos	  

previstos	  en	  el	  corto,	  mediano	  y	  largo	  plazo.	  

3.   La	  total	  falta	  de	  cumplimiento	  al	  arFculo	  19	  de	  la	  Ley	  de	  Transición	  EnergéDca,	  que	  señala	  que	  la	  
SEMARNAT	  deberá	  elaborar	  estudios	  de	  evaluación	  ambiental	  estratégica	  de	  carácter	  regional	  en	  
zonas	  con	  alto	  potencial	  de	  Energías	   Limpias	   -‐como	  Yucatán-‐,	  para	  determinar	   las	   caracterís0cas	  
relevantes	  de	   los	  ecosistemas	  potencialmente	  afectables	  por	   los	  proyectos,	  valorar	   regionalmente	  
los	  impactos	  ambientales	  potenciales	  y	  dictar	  las	  medidas	  de	  prevención	  y	  control	  a	  las	  que	  deben	  
sujetarse	  los	  desarrolladores	  de	  los	  proyectos.	  	  



EXIGENCIAS Y PROPUESTAS DESDE LA 
SOCIEDAD CIVIL: 

1.  Que la política energética respete los derechos humanos y colectivos de las 
comunidades locales, y ponga mayor énfasis en la eficiencia energética, la 
generación distribuida y los proyectos ciudadanos/comunitarios de generación 
de energía renovable. 

2.  La aplicación efectiva de la Ley de Transición Energética, que requiere la 
elaboración de Evaluaciones Ambientales Estratégicas de carácter Regional  

3.  Establecer mecanismos que aseguren la transparencia y la efectiva participación 
de las comunidades locales en la toma de decisiones respecto a la gestión y 
aprovechamiento de sus recursos naturales.  

4.  Reforzar los estándares metodológicos de la evaluación de impacto 
socioambiental de los megaproyectos de energía renovable, asegurando 
mecanismos de participación social efectiva en la evaluación y monitoreo de los 
proyectos. Terminar y aprobar el proyecto de norma oficial para instalaciones 
eólicas, así como una correspondiente para los solares.  


